Adjunto 1

Las Madres del Barrio de Ituzaingó-Anexo en Córdoba, luchan contra la muerte

El barrio de Ituzaingó Anexo, en las afueras del Sur de Córdoba, es una saliente crecida en los extremos del barrio Ituzaingó, poblado emblemático de los trabajadores de FIAT, hoy masivamente desempleados luego de la desindustrialización forzada de la nación. Durante años el barrio convivió con chacras, huertas y la crianza de animales. De pronto la saliente del Anexo, quedó rodeada por tres de sus lados (el cuarto la conecta al resto del Barrio Ituzaingó) con cultivos de sojaRR. En el barrio además había viejos transformadores y líneas de alta tensión de la empresa EPEC que poseían PCB.

Las Madres del barrio pronto descubrieron que en las casas más cercanas a los cultivos, con sus fumigaciones y, a los transformadores se producían gran cantidad de casos de cáncer, leucemias, Lupus, Púrpura y enfermedades autoinmunes, mayoritariamente en niños y mujeres. Junto con estudiantes de Biología, Agronomía y militantes ambientales las Madres realizaron un mapeo de los casos de las enfermedades detectando más de 140 casos de cáncer y de las restante afecciones (al día de hoy exceden largamente los 200 casos, habiendo ya fallecido muchos de los enfermos) sobre 4.000 habitantes, lo que implicaba más de un 50% por encima de la media nacional. También se producían graves afecciones a la piel, alergias respiratorias y graves malformaciones en los nacimientos.

Luego de luchar contra la indiferencia de las autoridades y la represión de los productores, que ponían gente armada para 'cuidar' las fumigaciones de las protestas de los vecinos, comenzaron a tener repercusión en Buenos Aires, en la cadena CNN, y luego en Córdoba, obligando al gobierno a actuar. Las Madres denunciaban que los aviones fumigaban, pasando por sobre las casas sin cerrar los picos aspersores, fumigando por igual a las casas y su habitantes, incluyendo a los niños que jugaban en la calle o sobre los árboles. Los análisis de agua, suelo y tanques de agua, efectuados por la Universidad Nacional de Córdoba detectaron presencia de Endosulfán, Atrazina, Paraquat, Diquat, Aldrín, Heptacloro y otros contaminantes en los tanques de agua y en el suelo. Comprobaron la presencia en los transformadores de los contaminantes de PVC, y señalaron que el barrio había sido construido sobre un antiguo basural de productos industriales de las
 empresas automotrices y militares de Córdoba, por lo que el nivel de contaminación del suelo con metales pesados y tóxicos era altísimo. EPEC debió retirar los transformadores con PCB chorreante. Las Madres fueron invitadas a foros y encuentros internacionales a denunciar la desidia de las autoridades y la política criminal de algunos productores y fumigadores. Finalmente el gobierno puso vigilancia policial las 24 horas, pero las empresas productoras de soja fumigaban exactamente 'cuando se producía el cambio de guardia' o de noche mientras la policía señalaba que no podía actuar 'por falta de equipos y órdenes para violar la propiedad privada'.


Sorprendentemente los médicos que fueron enviados por el gobierno al barrio, convalidando las denuncias de las Madres, fueron ‘renunciados’ de sus trabajos, ya que el gobierno provincial, consideraba al cultivo de sojaRR ‘una cuestión de Estado’. Luego con el cambio del gobierno municipal en la Ciudad, los vecinos recibieron respaldo, instalándose un centro médico en el lugar. El escándalo llegó al Congreso Nacional, donde se descubrió que desde la convertibilidad, todo el sistema de control ambiental estaba desarticulado y sin posibilidades serias de ser efectuado. Las Madres del Barrio Ituzaingó Anexo continúan hoy su lucha para lograr la limpieza definitiva de su ambiente, la atención adecuada de sus enfermos y la mejora definitiva del ambiente en que viven. Como otras Madres, las de Ituzaingó Anexo fueron la dignidad de su gente en la lucha por la vida contra la muerte.

 

Adjunto 2

Colonia Loma Senés, Formosa

En febrero de 2003, un grupo de chacareros minifundistas de la Colonia Loma Senés, en el departamento de Pirané, Formosa, debió soportar la destrucción de sus cultivos hortícolas, agrícolas e industriales por una nube de glifosato y 2-4-D, que inundó sus pequeñas chacras provenientes de los campos vecinos sembrados con sojaRR, y que estaban siendo fumigados de manera irresponsable. ‘El veneno penetró en nuestros cultivos y en nuestras casas’, señaló el chacarero local F. Sandoval. ‘Rápidamente, nuestros ojos comenzaron a irritarse. Las piernas de los niños se llenaron de ronchas.’

La mañana siguiente la aldea amaneció en un escena de desolación. ‘La mayoría de nuestros cultivos estaban gravemente dañados, yo no podía creer lo que veía,’ dijo la esposa de Sandoval, Eugenia. En los siguientes días y semanas los cerdos y los pollos murieron y muchas cerdas y cabras tuvieron nacimientos muertos o deformes. Meses mas tarde los árboles de bananero sufrieron deformaciones, detuvieron su crecimiento y sus frutos aun no maduros se destruyeron. Los aldeanos rápidamente señalaron la responsabilidad en una granja vecina cuyos arrendatarios estaban produciendo soja genéticamente modificada, preparada para ser resistente al herbicida Glifosato.

Un mes más tarde agrónomos de la cercana Universidad Nacional de Formosa visitaron el escenario de los hechos y confirmaron las sospechas de los aldeanos. Los investigadores concluyeron que los vecinos de los chacareros, como miles de otros cultivadores de soja GM en Argentina(...), habían fumigado descuidadamente los terrenos y los alrededores de Colonia Loma Senés con una mezcla de poderosos herbicidas. Los pobladores llevaron a sus vecinos a la justicia y obtuvieron una orden para cesar las fumigaciones. La justicia también encontró a los arrendatarios culpables de ‘causar considerables daños a los cultivos y a la salud humana’. Pero fue una victoria pírrica. En septiembre nuevos inquilinos arrendaron la tierra y comenzaron a fumigar nuevamente. Cuando los granjeros les reclamaron, los nuevos inquilinos les dijeron que el fallo no se aplicaba para ellos, lo cual era técnicamente correcto.’(3)

El Ing. Agr. Luis J. M. Castellán, a cargo de la investigación de los hechos relata las peripecias de enfrentar al lobby sojero. ‘En los primeros días de febrero del corriente año, un grupo de productores de la colonia Loma Senés, 20 km al sur de la localidad de Pirané, requirió mi servicio para efectuar la constatación e informe técnico sobre los daños producidos por la deriva de la pulverización que días antes se realizó en campos de la colonia, destinados al cultivo de soja. Concurrí al lugar, recorrí las chacras afectadas relevando daños en los cultivos, escuché el relato de los productores y elaboré el primer informe técnico, con el cual se inició el reclamo legal. Posteriormente, sucedieron una serie de hechos que tomaron estado público, donde los productores, integrantes del Movimiento Campesino de Formosa, Equipo de Mujeres Campesinas y Asociación Feriantes de Pirané, “organizadamente” defendieron sus derechos. Fue
 gracias a esta acción decidida de los productores, que el caso alcanzó cierta trascendencia, ya que en general, los medios de comunicación, incluyendo los medios oficiales, no reflejaron el problema en su real magnitud. Mas bien trataron de minimizarlo. No hubo programa de televisión donde se mostrara los daños producidos en los cultivos ni la forma en que ocurrieron los hechos. No se mostró a los productores afectados. No se reflejó su opinión, como tampoco se requirió la opinión de los responsables de la pulverización. Se trató de orientar la discusión hacia los productos empleados en la pulverización, destacando que su empleo está autorizado por la Secretaría de Agricultura Ganadería Pesca y Alimentos (SAGPyA), cuando lo que en realidad se cuestionaba por parte de los productores, no eran precisamente los productos, sino el mal uso de los mismos. Se cuestionaba la forma irresponsable en que los mismos fueron utilizados, afectando la
 economía familiar y poniendo en juego la salud de las personas. Mas allá de la “oficial” inocuidad de los productos, nadie tiene derecho a invadir el espacio ajeno, rociando con productos químicos los bienes animados, inanimados y las personas. Esa es la cuestión. En esos momentos, diariamente se oían diferentes comentarios, muchos de ellos mal intencionados. Profesionales, productores, dirigentes, periodistas, funcionarios, todos opinaban y emitían juicio sobre el tema. Pero ninguno se arriesgó a escribir y firmar su opinión, con lo cual dichos comentarios no pasaron de ser opiniones livianas vertidas por quienes no conocían realmente la situación y muchos ni siquiera sabían de lo que hablaban. Por mi parte, como técnico actuante de parte de los productores, fui blanco de críticas y comentarios de diversa índole. Mi preocupación en todo momento fue encontrar argumentos que me den la seguridad de estar en el camino correcto. De lo
 contrario, honestamente debería cambiar de posición.’(17)


Loma Senés es sólo un pequeño ejemplo de los miles de pequeños productores destruidos por la expansión del monocultivo de sojaRR y otros pocos granos, la concentración de la tierra, el agua, la producción, que ha eliminado cerca de 180.000 pequeñas y medianas explotaciones agropecuarias, la mayoría absoluta de ellas, productoras de alimentos y sostén de igual número de familias. Se suman a ellas las miles de explotaciones que debieron obligadamente arrendar o vender sus tierras para que se haga en ellas sojaRR, pues no pueden seguir produciendo alimentos en campos rodeados por fumigaciones de glifosato y todo el paquete de agrotóxicos que acompaña la sojización transgénica, aplicados sin ningún control por parte de las autoridades, que destruye sus cultivos e inutiliza sus campos. Remarcando el carácter claramente irresponsable de los intereses en juego, vale señalar que la jueza que produjo el amparo a favor de los colonos, fue
 cesanteada por el gobierno provincial
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